
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

2010-00895 

 

 

De conformidad con el inciso 2° del artículo 56 de la ley 1996 de 2019, 

córrase traslado de la solicitud de revisión de la interdicción a la señora 

JULIA STELLA PARRA CASTAÑO, quien fue designada como curadora de su 

hermana señora MERY PARRA CASTAÑO, mediante sentencia Nro. 303 del 

11 de mayo de 2011. Así mismo, córrase traslado al señor Procurador. 
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